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VENTA .DE EJ'H2SSPLAEi^,'J
de la  Gobernación, piafets 
K átaero  snelto , Q,$0 \  i '

S a M Í ^ R I O

^arte ofleiál

■' Minxstmo de Gracia y Justida*
^eal decreto rehabiW\xnd:o, sin per

juicio, de tercero d e ‘m ejor derechx), 
el título de Conde de Santa Gadea, 
con la demowÁnación de Conde de 

dRojas, a fanor de dofi-a Josefa de 
Wispinosüf pcn'a 52, sus hijos y  suce-> 
tores legítimos,— Página 49Ó.

Ministerio de la Guerra.
^eal decreto concediendo la Gran Cruz 
, 'del i /# A »  M-üilar a D. Manuel P i

ñal, Álealde del A yunta
miento — Página 490.

Xltro la dim isión que, fu n -
• dadyü en M mtado de su salud,

ha 4=̂ General de bnga^
da b , Mwdinez y  García, del
mando át la hrigmía de Artillería  
de !q división. — Pági
na 4 ^

iPfros (B*panie.xíJU3 que los Generales 
^..de hrigoíto, de prim era
^e^ervn^ /) Mc^rin y Riaño

tl  D  ̂ L^hístta C0 pmim%r, pasen a
a de Página 490.

Í)tro cí>aff«e{íf;sísa la Cruz de la
<̂ 4 fil General

ipe b r i^ ik t en situación
\ée. B, Scdjo y  Se-
ta ñ fe íu ^ 4 ^ n &  km^

d e  R^ienda^
^eol ¡decttto a I). Marcelo

J V frg m ía  y  J e f a  d e  Aclmi-
jM-sfá'iOí̂ éfn de clase del

■ Cuerpo 4m agina 400.

Miníate rro de fa Op̂ ;«̂ r?;ac!ótl.
Meal ídcet,ela i^rqbanííé^ PTxy^cto de

la zona Oeti» dcl San
tander, de M4^iadlCk^--Jpáfji-

^  na5 m  y m .
<)tros>jtU^¡tí^^,4^ ^  XI. '^^icen-

le de l& C^lU y  ^  a D^ ^énto-
.nio y  lv,.tp^ct.o-'

g im -v: í

Otros promoviendo cd empleo de Ins
pectores del Cueiyo de Telégrafos, 
categoría de Jefes de. Adm inistra
ción civil de segunda clme, a don 
José .López de Rriñas y  Bouvier y  
a D. Francisco Delrno y  de Flores, 
Página 492. _ . '

Oíros Ídem al empleo de Jefes de 
Centro del Cuerpo, de Telégrafos, 
caleg-oria de Jefes de Adm inistra
ción civP. de tercera clase, a don 
AntoTiW Domínguez y  Pérez y a don 
SGjnJüigo Miers. y  Adrio. —• Pági
na 492.

Otro concediendo a D. Bartolomé Jv-  
li'áii Jwiénez y Mo.rín, Jefe de Sec
ción de grñracra clase del Cuerpo de 
Telégrafos, en el acto de jubilaV'ie 
y  como recompensa a sus m ereci
mientos y  a sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de 
AAnñnistración civil, libres de gas
tos y, con co::evció)i de toda clase de 
'derechos.— Página 492.

Otro ídem  a D. Prudencio Vidnl Má- 
rina y  Fern/mdez, Jefe de Sección 
de segunda clase del Cuerpo de Te-- 
légimfos, en el acto de jubilarse y  
como rcompensa a sus 'merecimien
tos y  'a su.s buenos y  dilatados ser
vicios, los honores de Jefe de .Ad
ministración civil, libres . de gastos 
y  con 'exención de toda ciase de de
rechos.—P ú0na  492.^

OtrOs ídem.- a D. Santtcigo Hodriguez 
y  Pemin, D. Antm iio Ruiz Escríba-' 
710 y  D-íaz Roncero y  D. Manuel Ro- 
7dano V TAignieria^ Jefes ilé Seccwn  
de tercera clase del Cuerpo de Te
légrafos., en el acto de jubilarrse y  
cómo reco7mpe'nsa a sus mereci
mientos y  a sus buenos y  dilatados 
servicios, los honores de Jefes de 
Administración civil, Ulrres de gajs- 
tos y  C071 mencÓ7i de toda clase de 
derechos.— Págbm  492.

Presidencia del Consejo de Ministroíií
Real prden declarcmd-o (pfé no debió 

promoverse la  competencia adm i- 
nistráJiva ol Delegado de Racienda  
de Avila  por el Gobernador civil de 
la mis-rna capital, Solrre 'conoeknien- 
to y  resolución de t e  recldmacio- 
nés contra un repartinnento qenerol 
del Ayuntam iento 'de T'ornagizos.^. 
Páginas 492 v  493<

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando la inslancía 
formulada por doña Magdalena Mar- 
iinez Torrente, Maestra susipAnd.a 
de la Escuda ^laciojmí de niñas dC: 
Piwbla. de A.l'm.cnara (Cuenca) .—  ̂
Página 493.

Otra nombrando Profesor especial in
terino d£ CaUg7*ajía de la Escuela' 
general y  técnica de Melilla a dmi 
Alfonso I^ina G ii tU -r r e z r P á g l- ‘. 
ñas 493 f/ 494.

ÜAra declm-ando desierto el concurso 
de traslación ar^uneiado para pro
veer la. Cátedra de Terapéutica, va
cante C7i la Universidad de SeinUa, 
Facultad, dé Medicma csfableeida en 
CG.ddz.—-Pághia 494.

Otra ídem id. para imoveer la Cátedra 
d£ Terapéutica, vaeoMe en la Uni
versidad de Ralapnanca. —? Tági-. 
na 494.

Otra nombrando a D. A.ngel Orteg^a y  
Carrera Operador de la Escuela de 
Cerávdcü de esta Corle. — Pá^gi-i 
7ia 494. ' '

i Otra disp07iiendo se annnxie, para sU 
provisión o concurse áe traslación, 
la Cdi-edra de Fitografía y  Geog^^a- 
f  ía botárdca, vacante en la Farfullad 
de Ciencias de la  U^iiversidad de 
Barcelona.— Página 494.

Administración Central.
iNfíTur'.GióN pteT joA .—Real A c a d e m ia  

de Bellas Artes de 8an Femando.— 
A cor dañólo provetrr una plaza de 
Acadéndco *de níimero de la clase da 
Profesores, que sé halla vacante éri 
la Sección de Pintura,— Página 94.4,

F o m e n t o .— ^DirceCiiÓn general W O b ra s  
p i ib l ic a s .— A ^ x .m ^ ^ - O to r g ü n á t>  a  lá 
Sociedad Unión Españuda de ExplOA: 
sivos, cnUoTÍ%ació7i pftr^ unificar en, 
dos aprovechamientos las saltos der 
agua memcionan .̂—Página 494. ;

Anbxo ÍT —^Bot.^a,--ííS:íjbastv^.—»Adk
MTNISTRACIÓN PROViNQIAIy. ADMI-^ 
IsUSTPvAPíÓN MXíNíCtPAT.. — ♦ AwUKGTOá  ̂
OFICIALES.

A n e x o  2 .*"— 'F m cT O S .— ’CUxADros estA -í 
DÍSTICOS.

Anexo . 3 . ^Tribunal íSupremo.—SaU
^cuarta de lo Conieiie+e.so-adminíí  ̂

txüfíyo.^PUego, L . ?
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E3. M. <3l Rey Don Alíonsó- XIIÍ 
(q. Do g.). S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Eugenia, S. A, R. ei Principo de Asiu-r 

'l ia s  o Infantes y 'demás personan do 
./la AugusLa Real Familia, continúan 
,%m novedad en su im portante saludo

REAL {DiEiaR.ET;0,

'A-Dcediendo a lo solicitado por doña 
Josefa de Mendoza y Montero de 'Es
pinosa; teniendo en cuenta lo dispues
to, en el Real decreto do 27 de Mayo 
'de ií>i2; oída la Diputación de la 
Clrandeza de España; do conformidad 
con lo informado y propuesto por !a 
C’to is ió n  perm anente del Consejo do 
lEstado; a propuesta del Ministro do 
Dracia y Justicia,
’ Vengo en reliabilitar, sin perjuicio 
de tercero do m ejor deréclio, el títu lo  
de Conde de 8antá  Dadea, c o n  la  de
nominación de Conde de Rojas, a  f a 
vor de doña Josefa de Mendoza y  Mon
te ro  de Espinosa, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio a .cmco de Febrero 
<io mil novecientos yeintitrés.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

A i m e o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r e s .

i m i a

ITEALEiS DiECiRETOiS

'Em aterii«lón á los m érito s  y oír-: 
óíOTi#ancllas: que coñicurren en  D. Ma-  ̂
iiuei Pii ñailj Teniente Alcaldle deil 
'Ayuntamiento elle 'Sevilla, y nmiy espe- 
o ia to eh te  -por'isus GíO’nstaniGS prueblasi 
d'0 amoV<a|l E jercito , icomo dinjicfedor y 
aotivo opgAmzadiOr dd ¡la Res'ta' do la  

/entregó dte Illa* bandera aíl Grupo ícle 
Fiuarzias R egulares Ipolígonas de Da- 

i 'i
Vengo len icioTiel:'ídorll0-, sa p ro p u e s ta  

ddl .Ministro de la  Guerra, ta  G ran  
• €rra^ de la Orden de] •MériiO’ MiMlar 
diofífí^naid'A p u ra  p rem ia r serva oíos -es- 

upeptaíles; pop; p;ago ido lou/aíiaj reduO'idla, I

Daido en P/aiacio a  siete de F eb re 
ro de mili novecientos yeintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N igeto  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s . . ' ^

Vengo en adm itir la  drmis'ón que, 
fundladia leln ell míavl) estado díe su ¡sa-; 
lud, baí p resontadb  iel Gienerail d-e br:D 
ga/dia D. iMianuci jMartíne-'Z y Giartíía-’diél 
mando do la brigada de A rtillería de 
iiai s-éptdmia dlivtsilón, -

iDaido eui Pi&ilaoiio a  sáieté ule F'-ebre- 
w  ‘dio inxiill nov.eci'0ni'0S vein titrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

N íc e t o  A l c a l á - Z a m ü r a  y  T o r r e s .

Veng'o en disponíGr que Gil Gíenicral 
de ibn‘igad!a>, en situíacíión de prim era ' 
reserva, D, Ricardo M arín y Riaiño, 
pase -a la  dé segundia raserva, por ha-, 
ber eumpilildo ieH día 5 deil corriente 
míeu H)a edad qué dleteirmliaiía Xa ley ¡de 
29 do Junio de 19i8, l ! '/

cDafdo en Paílaoiio' a  ^fioto do F ebre^ 
po do m’iil noveoicntos vein titrés,

: , -i ALFONSO '
El Ministro de ía Guerra,

N ig eto  A l c a l á - Z a m o r .a y  T o r r e s .

Vengo en.'dllsponer qire eil Generial 
de brigaid'a, en fétituacidn -de p rim era  
Téservav D. José Lobato y Gapmany 
paso a  la do iSegunda res'erva, por ba-; 
beir cuniípilado' ell idítai 5 diell •corrí erLe 
mies la edad que determ ina la ley do 
29 de Juníip dio 1018.

Dado eni Palacio al siete de Febre-. 
m  do nrJI nQv'&cii'entós vein titrés.

ALFONSO
El Ministro de la Gtterra,

N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

En co-iislderadón a Fm’ SoXiciit.a-d'o p o r  
cX Génerail de b rigada  honorario , en 
mitRiíacioní Ido reserva; D. Fnrálque S'eiijO' 
y Sedanteis, y éioín aiTefg’XO' 'aitocprecep-. 
tuiad'o en (iía ley 'dje l'Q' die! írLayo de 
192Ü, • ;

VeiígíQi en ochdGderle Hai G ran  Cruz 
d«3 iXa Ordíen del M érito iMiXita.r, de-, 
s'ignadíat p^aria p rem iar servícíios espe- 
oíbles', ■ !■ igv id irv 'u t

Dado ení Palacio a  a:lete de F eb re
ro de mil novecientos' veintitrés!, i

' j  ̂ d ' ' ALFONSO V
El Ministro ño Va Guerra, - ■

N igeto  íA l c a l á - Z a m q r a  y  T o r r e s . n

P.EAL PE'GRETO
En cumplimiento de lo dispuesto eií 

'el artículo i87 de la ley de 82 de Julíq* 
de 1918 y en el 103 del .Reglamentoi 
orgánico del Cuerpo de Abogados, 

Vengo en declarar jubilado, por 
ber oumplldcTla edad reglam entaria, 
con el haber que por dasificac ióm la  
corresponda, a D. Marcelo Vergara:...y|“ 
Cailleaux, Jefe do Administración dq' 
pidmcra clase del expresado Caerpp| 
concediéndole como recompensa a sug 
servicios y merecimientos los h o n o r^  
de Jefe superior de Administración 
civil, libroE de todo gasto, y con arre
glo a lo. dispuesto en el párrafo 2L d ^  
artículo 13' de la íey Reguladora del 
impuesto sobre- Grandezas y T ítulqsf 
Gondecoraciones y XIonores, texto r ^  
fundido, de 2 de Septiem bre de 19'22<' 

Dado en Palacio a seis de Febrerq] 
de mil novecientos veirititrés.

ALFGNSOl’*
El Ministro de Hacienda,

Josá M a n u e l  P e d r e g a l

EXPOiSíGíON
SDxNDR: El Ayuntamiento de Saá-é' 

tander, velando por los intereses 
culiáres de la ciudad y previendo, siií' 
duda, el crecim iento y desarrollo qu0( 
habría ésta de alcanzar, adeiantósé:^ 
tal expansión, y  comenzó, con laudfe' 
ble antelación, a estudiar las zonasfeSC' 
que lógicamente había de re a liza rse4 | 
ensanche de la misma, y dé este estctll 
dio, con la compulsa de determ inados 
datos y amtecedentes, nació el acueí^' 
do de realizar el de la zona Oeste dq 
la urbe, conocida por de Maliañó, y; 
con posterioridad el de la zona E s l^ ' 
Nordeste, denominada de El .Sard'iíierqí,;

Se tram itaron ambos proyectos coC 
arreglo a la legislación generaLde EnA‘ 
sancho vigente, cuando cada uno fu |' 
iniciado, hasta que advertida la^Ecdíf; 
poración m unicipal de que losibené^ 
ficioé que la ley especial devEiisah^ 
che de |2.6 de Julio de 1892 oíorg^s^  
los Ayuntamuentos de Madrid y 
celona podían ser aplicados a las 
más poblaciones que se encontraséh| 
en circunstancias análogas ádaS 'M í 
estas, lo, isolicitó así, prim ero p ara  -ñl 
proyectó de la zona Oeste, o de 
líaño, y  después para  el de la zdiía:; 
Este-Nordeste, o de Él Sardinerov y1; 
fueron concedidos a la ciudad de Sah-»|, 
fander ;lo,s aludidos beneiloios idq ,!á
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E xpresada ley por Real orden do 18 
de Julio de ,1902 para el proyeeto- de 
la zona Oeste, y por otra de 31 de 
lAgosto do 1920 para el do la 'Zona 
i;3ie-Nordeste.
'• 'Tramitádos, pues, amlDOS proyectos, 
que com ponen en junio el general do 
^aniander, con arreglo a una misma 
'legislación, se cumplieron los requi
sitos exigidos, para el caso, oyéiidosO' 
a la iGomisión Sanitaria  Central, p r i
mero, y después a la Sección de Ar
quitectura de la Real Academia de Be
l l a s  Arte^-de Ban Fernando, la que en 
su dictíuiien, y en armónia con la an- 
iedicba Comisión Sanitaria  Central,

. propone la aprobación del proyecto 
de la zona Oeste, excitando el celo, del 
Ayuntamiento para que comience en 
foreyé. plazo el plan general de alcan- 
ilarillas, pues do no ser  así,' debe in- 
lientarse la unificación de los tres 
ÍJesagües que boy vierten en la bahía, 
^uatituyendo las galerías actuales por 

. tuberías que se Tprolonguen hasta  ga
nar la cota de unos dos metros por 
debajo de la 'ibajam<ar equinoccial, y 
proponiendo igualmente que se  eub- 
jsanen los defectos que detalla, y do 
que dice adolece el proyecto de la zona 
3Me-Nordcste, o. de El Sardinero; y 
como de lo expiiesld aparece que el 
proyecto de la zona Oeste -se ha lla  en 
coridicion'es de poder ser aprobado, y 
no sería razonable q.ue :se demorase 
la aprobación del proyecto de ensan- 
dre de icsta zona hasta que fuesen sub- 
'ganados los defectos del de la É ste- 
Kordeste, cuando en tal aprobación 
están conformes la Real Academia de 
Bellas uArtes de San Fernando y  lá D i
rección general de Administración, el 
Ministro que suscribe, de' conformidad 
con log referidos informes, teniendo 
en ¡cuenta que en el expediente re la
tivo' al mencionado proyecto de la zona 
Oeste se han cumplido todos los re 
quisitas legales, y  liabida considera
ción dé lo dispuesto en el artícufó 29 
de. la leyólo 26 de Julio  d e 01̂ 892 y en 
el t̂ 3 del Reglamento p ara  su ejecu
ción Ido Si do Mayo de i893, Üene el 
honor de sómeler a la aprobicrón de’ 

adjunto proyecto do Decreto^ 
1̂. icadífid, 6 de Febrero üe f® 3 .

'SE^OR.:’ 
m  L, R .'P . ée  ¥ , M.r ' 

DüaiTE BE.
p>Eh VALhi¿

Ke a l  PEQR ETO

 ̂ cdnfórniidad con Id propuesto 
,!^r el Ministro de l'A Gobernación, . - 
t  cií decretar !o lííguiento:' '
■ unfod. Be aprueba el pro-,
JM-o de la del ensánche

t do Jdaliáho, con

sujeción a la Memoria, planos y p r e - ■ 
supuesto redactados por el Árquitecto 
D. Javier González de Ria-ncho en 1.° 
do Julio do .1921; dobiendo el .Ayunta- 
mienlo comenzar en plazo breve a rea
lizar el-plan general de alcantarillas, 
o proyecian-do, do no ser así, la- unifi
ca c i ón de los tres desagües que hoy 
vierten en la- bahía, sustituyendo las 
galerías actuales por tuberías que so 
prolonguen hasta ganar la cota de unos 
dos metros po-r debajo de la bajam ar 
equinocoial.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
de mil novecientos veintitrés.

a l f o n b o

El Ministro de la Gobernación,
Mautín Rosales.

. REALiSiS DÍBGRiETIOlS

lOoJn arre,gÍQ a  JO' iprevmiiid'o en  el 
lairtíicuilo 47 dei iReg']amento o rg á n i
co de'l Gueínpo de TeJógraifcis.'; a  jo 
-d itsip u e Sito ein ¿ us ieryeis id e P r esup u es -  
tos de 1#35 y i8>92 y en la haise 17R 
de  -la de . 14 de J'uniio) de 1:909, y a 
piropxiesta, del Mfinis'tro de ia  G ober
nación, ; '

Venjgo' e n  d-eíGllíanar jubiJaidO', con 
el h a b e r  (pasiivo que  p o r  e la s iá c a -  
ciión le corrasipioinida,, a D. V icente 
de lia- Caiile y  .Simón, IniSipecior del 
OuepjpjO' de Tejégrafos., que  cum plió 
lo,s- secen ta  y qiinco an o s e’l d ía  2 2  
de E nero  últaimo, fecha  de -su cese 
en  e.l siorvicio actiyei; concecliencTo- 
le  all p ro p io  tieniipo y como- recom:- 
p e n sa  a isuts nierccimieritlois y eu-s 
buenos, y  d ila tad  os servicióos i ce h o - 
noa'^: de J e fe  euiperior de A dm inis- 
iraciíón ciivi-i, -libree de gaisitos y con  
exencidn de tioida .cíLáise de derechoB, 
seg ú n  Jo esítahlecidó en-/Ija basé  
ie tra  D de  Ja iley de P resupuesto 's  
de 29 de Ju n io  de R867.

Dado en  ¡PMacio ausefe de F eb re 
ro  de n id  novecien tos v e in titré s .

ALFON,SO
j£'í Ministro de la Gobernación,

SíAFiTÍN Rosales.

iQiieqploi de  TeicigTafo'S., iqríie c u m | lié; 
los S'eecnUa y cinco años Ctl d ía  !2:5.i' 
de E nero  úiliimo, fech a  d é  ¡su ce.sqi 
en  el isiervicio acitivo!-; coneedaéndd-^; 
fe a!l p ropio  tiem po y como’ rercicmH  ̂
pens’a a íS'uís- ineréciinionflojs y  a 
buenoc y diiataidos s 0 r'VÍ-ciOiSf iOis>;.ho;-r, 
noireo do Je fe  isuípcri.or d-e 'Airímlní-s-j 
trac ió n  fcúvil, libre.s' -de igae(to.s y  conj 
éxcmción ele tlcida ‘Cjlaise de derecfhois-, í 
seg ú n  lo esltab-lccido c.n ta  b,aiscu4'A\ 
ie tru  íD 'de la iley d-o Prc.\suipuesids.f 
de 29 de Ju n io  de ¡-Rii

Daid-o en Faitacio a sciié ide F-ebre-i 
ro de ro.iF novecien tos v e in titré s . ..-

£1 Aíiíií?,lro de la Gobernación,

MaivíÍ n Rosales.

ALFONSO i

\ \
A prG;puciSl:a dell Ministro^ de la! 

Gobernación,
Vcn.go en |pr¡clrnovcr ai empleoÍdo| 

Inspector dcü Guerpoi de TcJIégñar  ̂
fes, calCigoría de Jefe dé- AdminisN 
tración civil de .segunida cíase, enG,¿ 
vacante piroduicidía ¡por jubilación d é  
D. Viceni© de da Calle y Bimón,:-qu¿ 
lo dereimipcñiabaj a>'D. J.osé López^qíé 
Eriñas y Eouvier, que ocupia .el prig  
roer pueislo en coniddciones pára  '̂ -eif 
ascenso en ,1a escaila d'O los Jefesi 
de Centro, comprendldo^ en lote pr'é-^; 
ceptos señalad OIS' por los artíiculo-s- 
8 i y iO'5 del .Reglamento crgánico;
del Cuerpo. A y

Dado en Pailacio' a seiŝ ' áe FebreA' 
r|oi de mili novecieintos' veint.iitrés. ^

 ̂ , ALFONBQ^ ^
El Ministro de !a Goberílacióh,

(Ma r t í n  R o s a l e s .

, a rreg lo  ,a Jo prevéniclo en  él 
artícullo 47 d:ell 3© gil amiento orgáni-, 
0 0  del Gucroio d-e TciLégrafOíSí; -a Ic 
diíspuésitu e n  t e s  lley-e;s' d e  iPresupu es« 
tu s  de  Ii8i3f5 y  ,1R92 y en la  biaise 17.“ 

de 4 4 d é  Junifoi de 19P‘9, y  a ’ 
;p.Tupíüe&'ta d'Cl M;inis!tro de íla Gober-^ 
^-líaoión, I I' ■ ' ó

Vonigo en  ídelclliarar jubilaicloi, icorí. 
éJ h a b e r .|pasíivo ique p o r  cILasiRca-^ 
é ión  fie ecrrcisipondiav a  D ^.A ntonió 

.í^am acho y  .González^ Iiítelp'4^.tor id el

■ - 4 4
A p ro p u es ta  dell MlniisIr'Oí- -dé íIíO;; 

G chernación, ' j
Venigo en prolmoveír a;I emiplco dé, 

In sp e c to r  dcl CueripO' de TeOé.gra-; 
fos, c a le g o ría  de Je fe  de Admiitiíé-.: 
traición civil díe scgund.a- citase, eifiiliar; 
vacan te  iprocluicidia p o r  jubiilacióii.íde'; 
D. A ntonio íCamachiO'y Gcúl'Ziá;ltez,,iqtje  ̂
lo desem peñaba, a  D. F ran c isco  Déll-: 
mo y de Ffiioires', q u e  ocupa' el pri-.; 
m-er pUi©slo e n  cond'ieionete p an a  
ascenso  .en te  esciaíía, de los Je fes ' 
de €Bnf.r-o, íoomprendido en Ipis 
cqptos' se frailad OfS po r los arfíiculOii|, 
81 y pOñ del R eglam ento  o rgán iba  
del (uuCTpo.

Dado en D alacio a seiisi ido Fcbré<
I ro do mil novecicntO'S veiiutifrcs.

¡ALFOmO
P  Ministro de üa Gobernación,

; : ^I^Jartín Rqsajm s’ .



49^ 8 Febrero 192^ Cíaceta ele M adrid.-N úm , 39
A propuesta* de/l Ministro de l*a 

Gpberiiaoión, 
yeng’o en iproimoveir al empale o do 

Jefe de Centro deil Cuerpo de Telé- 
griafois, e^iicígoría de Jefe de Admi- 
niií-iir'ación eivif do iteriCera clase, en 
la vacanfe proiducida por ascenso 
die D. José López de Bíiiñas y Bo;u- 
yier, que lo deseimipeñaiba, a  D. An
ió n  k> (Domínguez y Pérez, que otcu- 
J)a eíl pTímer puesto en condiilciones 
^aea  e!l asee uso en la ciseala de los 
JJíOfes de Seccfón de ;pri-mera ei-ase, 
(■co.miptrei'iicUdo en fois preceptos seiia- 
fia dos ípor Jos aTtíícniüO's 3i y Í0í5 del 
:jPi¿eig;lamento oirgánico del Gtierpo.

'Dado en Palacio a seils de Felere- 
',To láe m,ifl novecíento-s veintitrés,
>1 ; . ALFONSO
fISZ Bfitiisitro de la Gobernación,

M a r t í n  R o s a l e s .

'A .prcipuoí&ta de,-I Miniistró ^  
iGobá: nación,
’ ‘éVl^ngo en ipriclrnover al emp:Ico de 
'•Jefe de Centro deíi C uerpo de Telá- 
.gnafois, (caitetgoría de Je fe  de Admi- 
nrateiciión civil de te rc e ra  dlaise, en 
Ja vacan lc  p ro d u cid a  p o r aaccnso 
die ‘D. Francisic-o Deknoi y de F lo 
re s , ;qu!e lo desiomipeliaba, a  don 
/SantiagK) Mw-s y Adrio, que ocn- 
.pa el p rim o r ipue-sto en  condiciones 
iptara e(I asicensio en la escala do ios 
íJiefes do .Sec-ción de .ruvimera clase, 
i com prendido en iois preoeiptos scñat- 
iJadcKS po-r to<s ari-nciullos 31 y lOo diel 
'p e^ Im ncn to  orgán ico  del Cuerpo.

Daík) en Palacio a sets de Febre- 
iro (Je mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Msaistro de la Cobernació

M a r t í n  R o s a l e s .

A propuesta* dcil M inisiro  de la 
^Olobernación,

..Ven^'o en  conceder a D. Bartoiloi- 
m é .Juilián Jim énez y M arín, Je fe  de 

de p rim e ra  cilaise del C ucr- 
íp^o-d4 TelégnafoiS!, en el ac ío  de ju -  
!l>ten8« y com o recom pensa  a 
^ a re e lm ie n io s -y  ^  sus buenos y dli- 
tetad-13® serviciOiS, los honores de 

(i® AjdmlnistTación civil, lib res 
y con exención de toda 

láo dtere»cáK)»s, seguín lo e s tab le 
en ki b ase  4.“, le tra  ¡D do la 

4cty de Presupuestos de 29 do Junio 
|Lé 1 ^ 7 .

Dado en Patlaeio a seós de F eb ré- 
de mili novecientos ve in iilrc s .

‘ ALFONSO ^
•' 151 Ministro de la Gobernación^

W a r t í n  R o s a l e s

A p ro p u e s ta  dell M in istro  de la 
G obernación,

Vengo 011 conioeder a D. P rudencio  
Vidal ¡Marina y Fernáiiid-ez, J-efe de 
Sección dio 'segunda ctiase del C uer
po de Telégiriafofe^, en el aet*o de ju -  
b ita rse  y  ciorno recom pensa  a  -sus 
meire-ciimientos y sus buenos y d i
la tad  oís serviicios», los h o n o res  de 
Je fe  da Adm inistraición civil, lib res 
de g asto s  y con  exención do toda 
•ciaise de d'ereichos, según lo eísfable- 
cití'o en la base  4.N le tra  !D de la 
ley de Presupuestos de 29 de Jimio 
de i 8*6 7.

D3;do en Paéacio a se is  do F eb re
ro de mül novecientos v e in titré s .

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación, 

M a r t í n  R osA L E a.

A p ro p i io e la  dél M in is t ro  dé la 
G o b e rn a c ió n ,

V engo  en  c o u c c d c r  a  D. S a n  tía -, 
go  P m d ríg u ez  y P e ñ ín , .Jefe  d e  
S e c c ió n  d<e 't e r c e r a  c ia s e  del C u e r 
po  de T c lé g ra fo is , en  el a c to  d e  j u 
b i l a r s e  y foomo rG'COmipensa a s u s  
m circ ic im ie iito s  y ^ su s  b u e n o s  y ch
í a  (adcfs s e rv ic io s ,  lo-s h o n o re s  d¡e 
JoTe de  A d m in is t r a c ió n  c iv il, l ib re s  
do g ta s lo s  y , co ri cxeiiíclón  de- to d a  
•C'la>s>e d o  d e re c h o s , seg ú n  lo  e s ita b le -  
oilcl»o e n  la  b a s e  4 .N le t r a  (D d e  la  
ley  de P re s u p u e s to s  de 29 d e  Ju n io  
de 1867,

Dad-o en  P a ilac io  a sciis de F e b r e 
ro  d e  in d  no v ec icn to -s  v e in t i t r é s .

ALFONSO
D M.íí'Jstro de la Gobernación,

M a r t í n  R o s a l e s

A propuesla. deiT M inistro  ele la 
G obernación,

Vengo en conceder a* D. Aniioinio 
Riiiz E scribano  y Díaz Roncero, Je fe  
de Sección de te rce ra  c lase  del C uer
po de Tcíé-gír'afoiS', en el ac to  de j u 
b ila rse  y ru m o  rcco'mtpensa a  SU'S 
m aree i-mi en tos y Vj .sus .hueno*s y d i- 
latadoís 6erviiciG(.s, ló'S honores de 
Jefe  de A idm inislraéión civil, libres; 
de ga'dtcs y con exención de toda 
cbiis-e de derechos, según lo es'table- 
cido en la baso 4.N le tra  ID do la 
ley de Presu.pue-stos de 29 de Junio 
de 1867,

Dado en  P alac io  a seis de F eb re 
ro  de m il novecien tos v e in titré s .

" ’M-'ALFONSO 
* E3 Ministro de la Gobernación, *' V

’■ M a r t í n  R o s a l e s /

A protpucs*taí d^l M inistro do la  
Gobernaclón, . ^

Veiiígo en conceder a  D. Ma
nuel &oiri-ano y LiapucTta, Jefe í̂q 
Seieclón de Icrtccra clase del Ou-eir- 
po de Telégiiafots-', en  el acto* de ju 
b ilarse  y cK>mo rccom/pen&a a  susr 
meTeicimieíitois y ^ 5̂ ns buenjo^ y  dd-. 
latadois servíic.i.053, los honores^ cié 
Je fe  de AdminiatTacióri oivil, líbre-S 
de gaslus y co n  exención de toda 
piarse <10 dórach-ois, según lo e^silable- 
cidu c a  la base 4.% letra ID de l-a 
ley de PinTsuprnaslos do 29 do JuniQ.
d.e 1-8*67. r -I ■ '-w ■GóV'

D adc en Palacio a de Fo-bre''̂  ̂
ro  de mifl novecientos veintrtrés..

^A L F O N m
El Ministro de la Gobcrnaciáa,

M a r t í n  R o s a l e s .

I R í S l f f i S t l í  D H  CtíHSEja 
E E H H i n M I
RÍEAL ORpENi

Exc-mos. 8 res.: Suscitada con^peten- 
ciia adn'iiuiistrativa all Delegado dtó( 
Haciicnoa db Avila -por el (jí-oboimado^ 
civil de ha másma capilal,, ^sobrio m*. 
rmciiijti-emto y  rescSuciión de las rccilía .̂ 
niacicaies c-ontra uu reipan^Umiento ge-» 
nerafi del Axyuntamüento d!e Torniaidji- '̂ 
zos, y cumplidos^ que fueron príU. 
m er os Irá  m iles al tener 'por provo-í 
eadia ta  CH)rAienda, se requ irió  el día-, 
'bidlo informie de los- M-iniksterlOiS’ 
peeiivos, de coníbrm klad oon lo diiS-í 
puesto en el ai'lícuto  31 d é  t e  ^iíspo-. 
sicilones rcglainionbarlas vigentes 
13 de Oefubre de 190-3, y de cuyo.  ̂
dictám enes y aiitecedeaif es rcíS-ullta 
“Que el M inisterio de Hacienda, dé., 
acuerdo cou lo 'm f^rm ado por latS' Di-< 
roe e iiOdi es g eaie ral es de P rop i edadie.? e 
Im puestos y tíe lo Contencioso dol 
Dsitadio, ir-si£'lió en rocabar «para lai 
Adimiimstraclón d'o Propiied)ad‘e<s y Tri-- 
buiu-ail pTOvinci'ail do ro.partots d é  Avi
la  la  traróilaición y rcc-olaición jífe" W  
reciliamaeicnca fcTrmilLd'as contra 'éf 
roparliim-iento item ado  po r fel Ayunla-; 
miiehlo y Junla de Tcwmai-.
,dlzo6 , í]X)r 108 fündduM Uos y oonsi-^ 
d^^.}acióna:úque^^ eil mji^mo se exprc-: 
san, coiacidentes con las consighadas
e.n él infoi me dieí - iS aé tó iW  *  
GóberU'aciión, (m tejí -qua ^  expiTmi 
“ExaminackKs t e  
cuestión d e  coiii^c^nofri. jK^isvat 
c liad a  entre efi
Delegado do Hacienda de Avila; y ^  

formladlo >pÓr el Aknjiiia’milefc.to aq?'’
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jo;^3^-d*e aW te fee formul-aroíi í\ilgu-. 
nsalrr-Dcila'iiiaicii'Oiri'ee entre lía Admlinás- 

d /0 Prcípi-ocfadies e Lmpnestos 
y  afi e t e t o  tíe que  

y^dlieran s^er neisuii-atas p o r di IVrbn-;
píTnvincpail clie repartoo, ®e fioilioitd 

en ele tre s  ¡(3mBi re-,
yi^íeira pcir d  AfleaMie e!l d^ocnm-ento* <a 
tó^í^imtnistraoióni, d  ouaíl se -im^ó 
l& isientem ente tan to  a .sn renrisñón 
[̂5̂ 0 ' a lia  entTOga del m ism o aP O fi- 

p o r  el Dcle^A^cb de 
|E¿oi-0iieia para que se trasladara a la 
sñi(mdcnsdia ioca;lid<ad la recoger el d-: 

reparto , firndandb n>ega;(:1va 
en redaírntacioneis oontrb- 

el "reparto sdlo pueden  so rneteírsie ia.- le  
itsofeddii ée la D iputaelón p rov in - 
teád y d̂ eil Gotornedlor .c%':ü!; res)i3'Ili).fnr- 
ido^ue d  AHoail)dfe'--se dlir:igtió eíl G-oíter- 
jDí l̂br (ixjndendo es lo» heeh>0JS e-n su 
'(¿ndcilmiento y ÍI^» na>zíoneis(leg!aJ!es qne 
,c¡oir®lid'eid opoirtrunes, soíllcríenido que 
¡sostuvieaia (e/1 (ílueno a!climd.Ti)itaf.ra>íivo 
Ifrente a la supuesta introm isión del 
iá-d'ir^ínistraidbr d e  Proipíiiediades, y le  
QfímíijSiéii paw to iia ildqne fu  ó nonsuil- 
IMa, apoyó la peiioiión idiol. Albaiklo, 
bntendi’endb que ;lpis rcp a rto e  voct- 
iaM-as qiie;'coimo d  *de Tomadrlzios, fie- 
oen .por objeto ciiibrlr el! défieiit deil 
jpfTesiipüesix) muníeip>a3, deben fornm r- 
■fae -Con emegílo a l a r t t e l o  138 de M 
Ú y  I\í'imác;ipa)l, pudUenoTo re c u rrir  
í^nte Ha 'Di,p-iUia,cián pro(\̂ i-ntCíial̂  según  
í f̂sp-oíie di airtínuílo IW  de ,lia .odiada 

3a m?Ál no puede 'Con.siicTerairiso d’e- 
poT di !R)e-»aJt d'eereito de 11 de 

feptíílílnabre de 1918, ya que las leyes 
^JO Se derogan p o r ot.ra» f)0 .steriore^, 

címfotrrne aS artíeínllo- 2 0  de 
JlíC 3oy Pro\line4all, debía soisiener su 
CJoanpeUmo/ia re<míii.iend'0 , -en eu eaiso, 
3eis {anlecedeiites al Mínistenio de (la 
G-obernaoión; resultando que el Go- 
berniador el vil envió di 25 de AigOíSio 
ij®bi mo \i na c o mju n i oao i ó n 01(011 Del e.ga - 
db de ílaoiionda^ la cual íh>a sfdo con- 
^ e m d a  oonio cl requeriiBíenfo de 
inluiblción a que se refiere el p árra fo  
pbimtoro ddl artíwiílo 84 del Reglb.- 
®eínilo de proc^ediirnji'eín-ta ecoinómlc'O-^ 
adnriniisbratlvo, en  reiación con el 91 
dtel niísmo y de acuerdo coa ei .párna- 

tercero del citado a rtícu lo  84, 'se 
Ifia ’esinniiado por la Delegación que 
E^íjacdfa sostener la  eomipetenoia de 
3a Aibii)in;j:s),.racíi.ón de PTopi-edades 
p̂ aá:̂  ímmiiilia.r y la. clel T ribunal áe re -  
p íá tte  paya rcsc5i3vor ell asunto.
A;ftesull&ndo que la Presidencia del 
'Gonsejo do Ministros, por Pv.eal orden 
oomunicada el ZZ de Febrero  último, 
4 ® oonforraidad con lo dispuesto en el 
Srlículo 94 del Reglamento de-190(3 ya 
Citado, rem itió e l  expediente a este 
Miiualoidn para qiib sea oído : 0 .. íf  ̂

}a cuestión que

ha dado lugar a esta competencia no 
es oIFa que ia deleFáninación de -si co
rresponde o no al M inisterio de Ha
cienda y sus dependencias provincia
les el conocimiento do las reclam a
ciones por los agravios que se causen 
en la forníacion de ios repartim ieiitos 
m unicipales: ^ ,

Considerando que las menci-onadas 
redam aeiones presentadas contra los 

Tepartim ientos, en las cuales p reten
dían entender los Gobernadores, de 
conformidad a lo preceptuado en la 
ley Municipal y demás disposiciones 
administi^ativas, no deben conocer 
aqucHas Autoridades gubernativas, 
porq^ie a ello no autorizan las in ler- 
preiaciones que del mencionado p re
cepto y éel Real decreto de 11  de Sep- 
tieiribre de 1918 ha hecho este Minis
terio : '

Gonsiderando que con posterioridad 
a la cuestión suscitada hoy se han dic
tado por este Gentro m inisterial las j 
Reaies órdenes de 6  y 21 de iSeptiem- 
bre y ¡3i de lOclubre últim os ( G a g e t a s  
del 7 y 2:5 de Septiem bre y 1.” de No
viem bre), que con carácter general 
han resuelto que los Gobernadores 
deben abstenerse de óonoGor en todo 
lo que se relacione con los rep arti
mientos generales y sus incidencias, a 
que se refiere el Real decreto de 11 
de HepUembre de 1918 y Real orden 
de 23 de Junio de 1924, por ser de la 
privativa competencia del Ministerio 
de Hacienda y sus dependencias pro.- 
vinciales: ;

Gonsiderandio que habiéndose ma
nifestado de un modo tan term inante 
la opinión de este xMinisterio en cl 
problema que da origen a esta recla
mación, necesario es seguir las orien
taciones ya trazadas, m ientras otros 
hechc/s o razones legajes no aconsejen 
variar el criterio  para resolver, este 
M inisterio, por Real disposición, orde
nó se inform e a V. E. que, de confor
midad con el criterio  ya establecido, 
las reclamáciones que se entablen 
contra los repartim ientos generales y 
sus rnoidencias, a que se refiere el 
Real decreto de 11 de Septiem bre de 
1918, deban ser resueltas por el Mi
nisterio  de Hacienda y sus dependen
c ia s ,: absUnléirdio se los Gobernadores 
civiles de conocer en ellas.”

En su vista, y considerando que 
desde el momento en que por los stt- 
periores de las Autoridades coiiten- 
diontes se reconoce que la competen
cia es de las dependientes del Minis
terio de Hacienda, que no hay otra 
doctrina aplicable al caso de que se 
trata, y a partir de esta conformidad 

| . no ,existe, conflicto que dirim ir y, por I ,{ant/o, sin más info.rmes, an o 'd e  otra

suerte precisarían, procede resolver 
sobre la proyectada contienda,

:S. M. el íRsy (q. D. g.), en v irtud  de 
las razones légralos expuestas, se ha 
servido declarar que no debió premo^ t 
verse esta compeicncia, por cuanto el 
conocimiento y resolución de las r%- 
clamaciones que la motivaron es d.e 
faGultad exclusiva de las A utorkkdes 
adm inistrativas que dependen del Mi
nisterio de Hacienda, y que se devuel
van a los (Organismos contendientes 
las respectivas actuaciones, de cuyq-s- 
documentos se servirán acusar ei 
oportuno recibo.

De Real orden lo digo a Y. ES. p a fa  
su ceno c i m i en lo y demás efectos. Dios’- 
guarde a V. ES. muchos años. Madrid, 
30 fde Enero de 4923.

ALHUCEMAS ^

Señores MiníBtros de Hacienda y de la  
Gobernación. '

RE/VIfES ORDENES,

Y ista la instancia form ulada poí̂ ; 
doña iMagdaíena Martínez Torrenícg 
Maestra sustitu ida de la Escuela na^ 
cional do niñas de Puebla d© Alme
nara ífGuenca), en soHoitud-de quá sa 
le reconozca ©1 dereeho a percibir ^  
d iferencia de sueldo de 2 .0 0 0  a SñOO 
pesetas desde 4 .» de Junio  de 4920 a¡ 
31 de Marzo de 4921:

Resultando que lu señora Mai^Mae^' 
Torrente se baltaba sustituida en l a  
fecha de la aplHcacíón de la p lm tilS . 
de, é& Abril de 1 ^ 0 :

C m sM m m éo  que, de acuerda. 
lo .preyenMo en-el .artícrilo 14 
decreto de 4 de^ Junio de 1920, d ichá 
Maostm, como sustituida, no podía as^ 
cender al sueldo de 2.500: peéel^», 
puesto que no ascendieix)n toda? lasSí 
da su m ism a categoría en servictQ. ac^.. 
ti'vo, . » ; b

B. M. el Rsy (q. D. g.) ha resttei^Q. 
desestim ar lo soiicitndo por la 
ra  .Martínez Torrente. y

Do Real orden lo digo a V. L 
su conocimiento y demás efectc>s. D iofí 
guarde a V. 1 . muclios años.
27 de Enero de 1923.

gALVATEIJiÜ: ■

Señor D ireoiof general de Prim ei^^ 
enseñanza.

ülimío. iBr.: De icionform|idlad con iíH 
dÜjspuesLo en ell ínrtíeu3o 4.'' deJ ReaL 
decreto de 14 ¡ole- dejl'921^ y en;
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rirtiid 'd‘,0 priojjiiieibíja dal GomiLbaxio Re- 
'gda de la Ei.sc-uelíai gciieu^ail y icceioa do 
MeRllia,

S. M. el íPiEY (q. D. g.) hia lenido á 
bien >noiribTieF Pr¡0 ’fc3 or esipecíal iii-’ 
icrieo  de C aligm fía dic ‘la  n-ilenciona-; 
da 'EsonHn D. AU'ífoitFo F ina Glitié-; 
rí'cz, con cl haber anual de 3.000 pe
setas, que ipercibiFá con carga a los 
,Pir8iSnpaic8»to3' geineriailes dieil Eislado, 
Seioción 13, AciOión en M*a:rru:eces, Mi- 
nijeherio de Instrucclón^púbiRe-Ov capí- 
h ilo  único, -artíicíuilo úniic-o.

De Real 'Orden Id d'igO' a  Y. I> p a ra  
su oonoclmílenLo y dcniiás efectos. 
Dios giTíifrde a  V. T. miuevbO'S años.. Mía-: 
drid, 1.0 de Febrero de 1.923. i ; | ,

S'cuor :Sii!b'Secreiario de ■este' M in i^  
terio .

lim o. >Sr.: No habiéndose p resen ta 
do aspirante alguno al concurso de 
traslación entre Gatedráticos y Auxi
liares, anunciado para  proveer la Cá
tedra de  Terapéutica, vacante en la 
Universidad de Sevilla, Facilitad do 
Medicina establecida en Cádi¿, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se íia servido 
disponer que se declare desierto el 
referido concurso por la razón ex
puesta. '

D e Real orden lo digd;a7;V.. L p a rá  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde ,a Y. I. niuchos anos. Madrid, 
3 de Febrero de 1923.

BALYATELLA

Se/ior Subsecretario de este MíbíMĝ í »̂

lim o. S r .; No habiéndose presen ta
do a t i r a n t o  alguno al concurso p re -  
“vio da-traslación, anunciado parai pro-^ 
veer la iOátedra do Terapéutica, ya- 
cante en la  Universidad de .galamancav 

a  M. el Rey (q. B. g.) se h a  servida 
disponer que se declare deéierto el 
referido eonourso por la  razón es;- 

. puesta.
¡De Real orden lo digo a Y. I. para  

w  c^a#cimiento y  demás efectos. Dios 
A guarde,,a Y. I. muchos años. Madrid, 
/ & derf^brero  de 1923.

: , &ALYATELM

Señor Subsecretario de este Minislerio,

11 mío. Br, rYiaióantc eh la  Escíue'ílai de 
C e ráM m  de lestiá! ■Corte u n a  p laza do 

/ ’ü p b lra ^ r , do tada  con el sudüdo anual 
de 2 .CO0  pesetas, de la que ,se encarga 

: In terim urenle  D. Ang'el Ortega y Can 
./rcra , qiue h á  y.eni.do desemipeiiánclpl^^^^

sin inlem ipcrión desde 15 de Jiinüo tpríá-; 
xirno pasado, no estando detérnrína-í 
da la fonna de provisiiónide leisiasfiplaH 
zas, y do confo/mudad con lapropues-: 
ÍB dieíl' D irector de dicho- Centro 
cente,

iS. Ivr. el [Rey {q, D. >!gO' h¡a tenido ^ 
bien nom brar en jpr>opicclací‘ a D. A n
gel OrtOfgn, y Oarreira -Opamdor de la 
referida Efscrueila cl-e Cerámlica de esta 
Corte, con el ísueldo- anuatl de 2 . 0 0 0  
pasctiae', que lie serán abonadas con 
cargo a,l capítuilo 13, faírtícuío) .1 .°̂  con-; 
oepio 12 del vigente ■PresupuesLO.

D g Rlejal orden fio digo a Y. I.. para 
su conoiciiirníiento' y demáis eifeclos. 
Dios guarde a Y. I., miuchos »año?. Ma-; 
drki, 5 de Febreroucfe 1923,

■ 8 ALYATEJ.LA

Señor D irector general de B ellas
A rtes, '

Timo, S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) so 
h a  servido disponer que se anuncie 
para  su provisión a concurso de tras
lación -entre Uatedráticos y Auxiliares 
que tengan reconocido ese derecho, en 
los térm inos á que se refiere el Real 
decreto- do 30 de Abril de 1915, la Gá-̂  
tedra de Fitografía y Geografía Bo-̂  
íánica, .vaoántb en la  Facultad do Gien- 
cia^- dc lá Universidad de Barcelona, 

De Real orden lo digo a Y* I. para  
su cenocimrenid y demás efeotoS'. Dios 
guarde ,a Y. I. m udios años. Madrid, 
6  'de Febrero de 1923.

SALYATELIA 

Señor Bubs;ecrelario de este Ministerio,

A D i l I S T R i ü M í  C E M fM L

i i í i l S I M t  Bg íNSIgüCCIÍN P S IlleA  
' Y m W SÁ B IIS

BEM h m m B E m m  p e  b e l l ^ b  a r -  
TE S í>Ei BMU

Esta Real Academia ha acordado 
proveer , una plaza de Académico do 
número^ de la clase de Pofespres, que ' 
se haHa vacante en la Sección de P in -  <. 
ttira, po r l^llecitniento del excelentí
simo S r .D . Alejo Yera.

Da» condicio-niea exigidas para  optar 
a ella están consignadas en los si
guientes aidículoñ dei Reglamento:

‘'Artículo 77, P ara  ser .AcadémicQ 
do núm ero se requieren Ip^ cifcuns- 
tánoia» siguientes:  ̂ ;

P rim era. íScr español. ' ' m ■ ; ; ;
¡Segunda, 0iendo, a rtis ta  de p ro fo - ' 

sión, haberse distinguido por las crea- 
oiones artísticas o por ha publicación 
de obras didácticas de laülidad reco- -̂ 
nocida, o liaberso apre(jR.ado en la eq-

señanza de los estudios superiopcB 
las Escuelas del Estado. r

Tercera, Tener su domicilio fíjó eií¡ 
Madrid. A?

Artículo 78. p a ra  -figurar comq- 
candidato aspirante a plaza de Acadé-^-' 
mico de número, se necesita que pre^’ 
ceda, o solicitud del interesado o p ro 7Í'' 
p u esta ,. firmada por tres Académicos^, 
con el '‘‘dése cuenta” id'el Director, 
hiendo consignarse siem pre con la cIa"-4 ' 
ridád conveniente los m éritos y cíibi. 
cunstancias en que so funda la petb»' 
ción o propuesta.” G

En esto segundo caso deberá consla# 
asimismo la voluntad por parto  de| 
interesado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arregáS 
a las demás prevenciones reglamenta-í 
rias, queda abierta en esta Secretar 
general la admisión do propuestas yf" 
solicitudes hasta el día 28 del corrien
te mes do Febrero, a las doce de Isij 
mañana. r

Madrid, 6 icro Febrero do 1923.—ER 
Secretario gé-nefal, .Manuel .Z-abala 
Gallardo. ,

IINISTEII® M FCIENTO

B ÍE E ú m o m  Ü^WMEBñL P E  Ü EÜ A I 
F O B L I O A e  : ■

AGUAS 1̂"
Yisí-o el expediente incoado a méf4, 

ta n d a  de D. Manuel Dhalband, en 
presentación de la Sociedad Unión EiS' .̂ 
paño la de Explosivo^ solicitando au¿’ 
torización p ara  unificar en dos apro^- 
vechamientos los saltos de agua qiif^ 
denom ina 4, 5 6 , en térm inos de 
dez, Mantinos, Y ilM ba, F resn o ,/P ih ^  
y Yidlosilla: . '  * ) í f

Resultando que D. Elpidio BartoIoÑ- 
mé obtuvo la  concesión de variof» saK  
tos de agua en el río Garrrón, ení-rel 
ellos tres en el tramo compVendidf^ 
desde el desagüe del molino de M  
Gompañía m inera de -San Luis, eíj| 
Guardo, hasta el ipontón existente cif' 
el sitio  denominado “El O tem elo”, 
el término de Acero y Oeladilla, desígri' 
nados po r el interelsado con los ndé  
meros 4, 5 y € : i  ̂J

Resultando que estos saltos fnef(M 
traiis'feridos a la Bociedad anónini^, 
Unión Española de Explosivos, p #  
Reaiee órden:e» de fechas h  y 
brero  de : . i ■ ■{ [%

Resultando que en el B^oletín Ofi4 
dial de la provincia, correspondieifi#' 
al 6  do Ago.sto' do 1920, se pobLcó ^  
oportuno anuncro, ahriendO' la cerre^K 
pendiente información :públic?<. duft 
rato la  cual se presentarQn dos roelas 
maciones, suscritas por D. FetirriC(í^ 
Meriho M anrique y por e r A F a lu f y  
Coiwá'jalest dél Ayuntamiento de MAim 
tinos, respectívara'ente, cuyBs rm laniaí| 
eíones obranj en el ex-pedierfo. 
cqmo .Ia*̂  cantestación tímida por ci 
iicihm tepv 4

Resultando, q n O ;tT o fa tiíra  .de 
pv'blTcas- inform a qué la.s‘ reclamación^ 
nes sprcvcntadas so á  qu^
seópreoeotayqn duran te  la. DdhiitaciíM 
de los 'espedientes do losvsaltQ»-qn-^ 
se preteridodinificarv y  que cb-p roye^  
to de unificáción no afecta a'otro»: 
téresest derdaímiísma clasifique: áóid/q^g 
ya sc: áffiiM od ri9::

¡
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condiciones necesarias en las órdenes 
de concesión; qne ias nnTílieacion,e3 
que is!0 ipretenden son dos: una üei 
mito número 4, con parte del núm e
ro '5 y otra de la p arte  restan te  do 
óstenon el número 6'; y prcxp-own que 
Be o-torguen las uniñc a cienes soíicita™ 
das con las mismas oondicíones ¡par- 
cíaleis caie figuran en las concesiones 
parcialvCS do ios saltos que se .preten
de unificar, y alguna otra si la Supe
rioridad Gonsidera conveniente agre
garla:

Ptesuliando que, tanto en diclio in
forme coino- cii la coiiLestacion del pe— 
Íícionario a las rGClamaciones p.reseil-- 
iadas,- se hace referencia a  la conce
sión para, aperturas de ppozios, con ob
jeto de atender a las necesidádes de 
los riegos que pudieran  iperoibir p e r
juicio con las concesiones que noe ocu
pan:'

■Resfultanclo que el Consejo provin
cial de Fomento, Comisión pro-vinciai 
y--C-ohierno civil nroponen que se ac
ceda a lo solicitado:

Considerando que se ha dado al e s -  
pedienite la tramitación debida:

- ' Considerando que todos: los infornie's 
son. favorables a la concesión de laa 
dos unificaciones que se pretenden, y 
que con la condición del salto nú
mero 5 se dejan a salvo los derechos 
de lO'S reclamantes.:

iConsiderando que estos derechos 
pudieran resultar perjudicados con la 
sustitución de las aguas del río Ga- 
rrión por las de pozo, en el cajso de 
que estas últimas no contuviesen i’gual 
o mayor cantidad de princiipios fe rti
lizantes que las primera.s, o contuvie
sen en solución m aterias perjuclicia- 
f e  para la vegetación; lo cual debe 
comiprobarse antes de autorizarse al 
peticionario paravque efectúe la ,ex-̂  
presada sustitución:

Gonsiderando que teniendo la p e ti- 
ció.n de unificación de los sal tos refep 
ridos fecha posterior a la  de 31 de 
Diciembre de 1919, v no habiéndose 
otorgado con la concesión del salto 
número 4 la facn ltad  de lacogerse a tos 
heneítcíios de la iley para, dL.avoreoer la  
aiiemén de indh'atrias nuevas, no se 
puedíe imponer la  expropiactión a los 
terrenos OiCupadíos ipor el rem ansu de 
la presia, (pero sí a  los dem ás q-ue hayan  
do oicupar las obras y e:l agua, sol imita
da, por Imllairse tas mnlñcaciones so- 
ii'CÍtada:s en ét caso (Ciita'do dn el a p a r
tado 3 ó idel arl,ículo .2 .0  del ,Rcr¡ 4 e- 
ciletó de 5 d'e ^Septiembre de 1918.

’S. M. el Rey (q. D.̂  g.), conform án
dose icon lo Ipropuesto por esta D,irec- 
pión gen eral, ha< ten  ido a b ien  dás-

One ^e dtorg’ué a  D. M-anuel 
en representación de 5a iSo- 

uredao Ilnión, Epanoila de Explosivos, 
autorizaclónlpara un ificar el salto die- 
nominado Húmero 4 , con parte  del 
nuraero -!5̂ 'su’prámiibnd’O La Central del 
primero, utii'lizand'O pn u n  solO’eaílto la  
píma de_ desniveíle.s concedidos ¡para' 
j os d o s c i taid o s, r  eb aj ada mii 32,85 m e - 
tros y lanqpLiland'o el cauidal quJeJ se ira 
üe utilizar hasta 'IT.fiOO: litros p o r s e 
gando, iCon isujeción a  las •condiciones 
Bigudentes: / ' v' ¡

EúH óbrá'g se e-jec'ularán 
ron íSiijqGáón al iproyecto suscrito' en' 
bao.ao-'ie;] 30 de íAbril de 1'92*0 .por el • 
tPgeniorQ ¿te iC,apaiipq| p ,  kfosjé ¿),rb.e-^

gero, mod'ifrcaid'o con arriqglo a  las 
préseriíipeáone'S' que ísi.guen.

Cegundú. 'Se h a rá n  en  la situíacii’óni 
y a ltu ra  de- la presa modFñc>acroiies
que sé indican en .eil acta *deü' replanr- 
leo de la-s" obras del salto número 4, es 
dO'G'i r , p a r U m en Lo d e agua.s' ah aj o d oI 
estrdbo derechO' dfeá puente del ferro- 
carrii (de EafiRubia a, Y áteaseda , y se 
dar'á a eu  coronaeió.n una. altura- do 
5 m eiroa 52' eeii!tfe.etrO'S; m ás baja que  
di carrE  do ,aguas abajo-, sobre: el e s - " 
tnibo :de larm argen derelm dei puente 
del'oótadiooterror,arrtl. '

T ercera. Antes de -dar p rincip io  *a 
la ejecución de las obras deberá  tener 
eíl interesado- Im ipropiedad- de los te 
rrenos que ,han de quedar inundados 
po r el rem anso de ila- presa- o d a  au to - 
r¿zación dG, lo.-g proipieítariois-*de aqué
llos, o aprobado por la  Jefatura  de 
Obras- púbilicas el fproyeícto ote 'defonsa 
de dleíras' rnárgeiie^ conlra  las oitcuias 
inauiidao i Gilíes. ( ¡

O uarta. 'Con la lanticip-aclón ind i
cada en  ia  condición an lerior, deberá 
eil eoncesionario. rponerse de acuerdo 
con los regantes 0 160100013  por esta 
conjce&ión !p*ararifij(ar el caudal que  con 
destino a  riego.s ha, de quie'dar libre, 
acuerdo q u e  se som eterá a la aproba
ción de la  A.d.mi.nistraciión, la que re 
solverá 'en caso de falta do acuerdo 
entre los iiiteresadios. No se ■Itenilrá en 
cuenta  para  fijar e.ste caudal de a'g'uas 
m ás que da suiperficie’- de terreno *quíe¡ 
esté sometido' a riego h as ta  .La fecha 
de la  ■concesión, y  sg ipresentará tam 
bién (para su aiprohaición el presu/fjues
to dia lás obras necesarias para, ipro-- 
p'orcionar el tcaud'al de agua conve- 
rifido,'

iSi en dicho proyecto se isuptiera el 
agua- del n o  ip-or e;l 'd-'C: o*tra proceden- 
ciia- y los regantes no esituvieseii icon- 
f erra es tcon tal suBtitiiieion, s o'la.rae.nte. 
tendrán-que ihac-erio con oaráctef obti- 
gatioriO' cuando se demuesiue que el 
ag u a  p ropuesta  no es de condiciO'nes 
inferiiores, p^ara los efectos dcl riego, 
a La del río,., i

Se respfe'tarán asiimismo todos los 
pasos y veredas exi.stentes.

Q uinta. Queda proh ib ido  detener 
las aguas en ningún mom ento p a ra  
líacer represadas.

íSextia. El caudal ín tegro  de aguas 
derivadas se dicvolverá al río, sin >que 
haya ¡adquiríd'o propiedades nocivas a 
la sallad pública ni a la  vegetaeión, 
quedando el concesionario obtigado a  
tomar- todas fas m'edidn.s necesarias 
para as-egumr la eomp-leta ■impermea
bilidad del cania,í y evitar ouai.quler 
pérd ida  de ág*iiia, atenááadbs.e a Las ins- 
truicciones qu!e paroi esto  objeto lo 
d ic te  tía Jeífiatura d’e'l Oanal do O asti-. 
lia, tanto duran te  O a coostrucción d.d 
las oras como en su explotación.

Séptim a. E l conccs-ionarí'O' ,nO’ ten
d rá  derecho a  redlíamanión porque el 
río  Carrión tengfa en algunas 'épocas 
menosi caudal ¡que el concedido ni por- 
'que disminuyca como cojisceiionicia del 
rágim en qrie* sc establezca en los pan- 
íiano^ {aLiimientadorcs del Ganail de Cas
tilla;,

íQ’ctavá. So dará  principio .a las 
•obras dentro  del )píla'zo do un arlo a  
eoiitar desde la  fecha d‘o ha pub lica
ción' di0 la  concesión en la Gaceta im 
íÚADRiD, y  term inarán en cl de seis 
años- a .p a r t ir  dq la  unisma fe c h a ....

. '^ (v c h a . .í^qs;.|T;abajO;g rq .glcciitá-

rá n  b a jo  l-a inspección de la Jc fa tu rá ' 
do Gbras ipúbiicas de la provincia dei 
PállepCiia, a  la  q u e  deberá comu.mcíar-*; 
so la fecha en iquo emiplcza y 'cuandol 
term ina, y llegado este’caso, s¡e prae-ii 
tapará jp*or aq/ufélia, u n  detenido reiCG'ú 
nocrmieiito de las nris-mia.s y si <sc ihaú 
lian en debidas condfcioiies y córt 
arreglo a  las preccrlpo.:io]TC8  ínipuleísd 
tas, se levan tará  la .corresporiídtenieí' 
acta po;r tráplicado, uno fie cuycp 
ejempLares .se rem itirá  a  1.a BuipcrrófiW 
dad p a ra  la resotucón q u e  proceda^, 
otro se en tregará  a l concesionario 
di tendero se anch'ivará ;en La Je lá tu rá  
de (Obras púbílicaB. '

Décima. Los gastos de inspeccíóif 
y reconoicbuiento ífinal de las oibrasí: 
Btráin dio cuen ta  del ociniecsdo-narl©:.. Ij 

Un.d;óc inia. El ooiicesi'oo ario- quedaí 
obligado a  oúmpiiir le  icruo ord^cna d ' 

^Reall d^ecreto de ¡2iO' de jíu ni o ‘fie-úÚífSf 
'y  íRlsall •orden de 8  de JuliO' •deb-.m-isina- 
año, referen te  al cen trato-de ^trabaj^' 
y a  las disipes id  enes relativas, a  lolt' 
accidentes del mismo. ‘ '■ L:

lDuo*décim.a. Ouirjpdirá {laímbíárL' Ish 
ley de P rotección a  ilas infiuí^ñtrias nav 
ciGuales de ;14 d e  Fhibrero- de i 907 -y; 
su  am ento'do 2*5 de E ebrero  y 2Ai 
fio Jíuílmde 1908, ;í2  dicíMarzo .dedÚOff ' 
y '2i2 ■de .Jidio de 191b. ' ; ’ j

iDécimotercem iE'sta ,conee.sióií. 
enitiende hechia a^poipctuifiady^sin p e r -  

; ju ic io  fie tercero y salvo el diereché' 
dé .propi.cdad, quedándo sujeta a; to'Sô  ̂
lo qu.ó determíina lá. (Ley d-é Ajgua.'s, aiúv 
tícuílo a-dúcmnal dal (Riefil decreto de| 
14. de . Jun io  díe y ■demás’dis.po‘s-l-i< 
clones vig’CDitesque-ilo sean aipTicahlésv^ 
y a  todas Las que se halien  en iguaíí 
caso de. Las que se diicten en l o y ^ c ^ i  
slvo.

 ̂Décimccuaif-a. Se otor-ga al peti-sj 
di onari o ila d edlaruci ón d e m tibdad  p ú -  j 
bhica de las obras a los efáctOB qúé| 
expresa e!l -artículo: 2 2  idiel -Reail -dccrcis]. 
to de 5 de Seiptiembre de 1948,,- y ,eii'| 
cuaníoi a  illa ámposición d-e laB Bervi-s| 
dúm bres d e 'p re sa  y acueducto, se imr¿ 
ponfirám, d'e .acuerdo con lo fiispiTiestó/ 
en el cap iluda ÜX de la  vigente ley déil

'íi
.Décdiiúoquintá. Qued a s oihetida e^láf 

conices'ión a los 'im,ipuCstos\ü arh ltrió sí 
que pudiera imponerlo la  Adiminii^] 
tracíión ipor 1 os benefi cios q.ue fe reppr-í 
te  la .construicción- del pa.ntano de!] 
■PTÍnci1p''e Alfonso y rlemás cbrOtS h i-j 
dráulliCas de los pií-anos del Estarlo éii 
*aiqiueLLa cuenca, con arreglo  a i  artícub;.! 
l-o 24 ide l̂ a ley de O bras púb licas.

páoim osexta. Jnú se podrá dáé.! 
•princípiioi -a Las obraB S inque el.'CGnúe-ij 
s1on.ario presente .p.revitamentoiel ^es.-;( 
gUiardo d-eiKd'eípósito- en la-Oajá den 
lado dél i  per hOú dál valor de 
o'braís a  e-iecutar en terrenos id-e do-.i 
máriFíQ'púbiMco, cuyo dcpósi to sterá diÔ i 
vuelto íerm.imd'as y 'apr"'''"'
ÓS.S la.s obiaas. t

Décimo séptim a. EJ cioncésaonar
río queda obligado áhai colocaqióhn 
oportuno m ódulo, .¡preváa 'aprobáidn,. 
del icorTcspoudi'Onte poyeeto 
falirra do Obras públióas, iqqainxicf 

\í4drn inislrnicá.ó-n ás|í Í6  ieslimíq’réonvc-f ? 
niente. - é ' - m

Décimocthva. liá  .iAdminlstfáciíSú ' 
so re sc r v,a ' el djeredib ' á  lom ar . de • ■ 
concesión Los voL'úmencs de 'aigúa nec'qet' 
■sarios p a ra  qo.nsorva;cióri de icarret©-?^ 
ras, ¡por ios mocLios y  km l o s ’̂ puntóá' 
q u  estim o m ás coinieinknte en fornT^’
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í^ue no pierjudiquo a las obras ejecu
tadas po*r La oü-ncesióii.

Déciíi'ionoA^oua. La falla de cíum- 
p?llm.ie>nto de oualquiera  -de las tTlspo- 
iioio'n.'Os q:ueautocecd^ji tendrá  por ro n - 
bveeuencia la  eaeluoid-ad de la co.n<ce- 
sida, sin -deneielio por paid,e del conce- 
sionaido ;a diideTaiiázateioa de n-inguna 
fiiSpecie.

,2.® Que se oLor.gue al peticionario 
citado, co-mo represenianite de la So
ciedad indicada, auloT-laación para 
agregar los 32,81 míe Iros resdames del 
salto niim-ero 5 -al sallo número 3 y 
para utiili'zar en el sallto uniñcado el 
ciaudail de 17.-0'00 liitrois de agua por 
^segundo, con sujeción a Las condicio
nes sigUíientes ;

iPriiniera. Las oíbras se ejoecutaran 
co n  a r regí o al proyecto suscrito en 
Bilbao lel 3-0 de ,Abril de 192-0 por el 
Inigcmiero d-e iCaminos p .  José Orbego- 
ro, y teniendo en cuanta  la p rescrip - 
r̂ íi'óin sfg'uiente: Eí caívcesion.ario qtue- 
da obligado ;a toímar las medidas ne
cesarias pana aseguí’a r la -corapieta- 
impermeabUidad ddl canal y ¡e\dtar 
t^uoílquier pérd ida  de agua, atenién- 
éom  a las ánstruccdo.noíS ‘q^re para este 
ro je to  lo dLcle la J e ta tu ra  deil Canal de 
lOastilla, tanto duran te  la  ecnslruoción 
éjd las obras como en lia exjptotació'n 
rfél s-aíllo,

!S:ogunda. Ira Aclminislración no es 
íslcsiponsaible de que en ciualquier épo
ca del año ei¡ r ío  lleve menos caudal 

• q,ue idl concedido ni de las alteraciones 
que pueda su frir  a consecuencia del 
fiiaeionam iento de los pantanos ali- 
méntaidores del -Canal de Ca,s-tlIIa.

Tancera. Se dará  principio ta las 
bbras dentro del plazo -de un año, a 
contar de-sde lia fecba de la pcblicaco- 
ción de la concnslión en la GAcm’A ds 
Madrid, y termiínarón en el de seis 
años, la p a r t i r  de iLa misimía -'feciia. 
..C uarta . E l petic ionario  qiSída au 

tor i z-ado p a ra  im poner la sorvidum bre 
de acueducto e^n arnegio a  lo p recep
tuado en oí capítulo IX oe la vi<erente 
ley de Aguas, y para  ocupar los íerre- 
nos de doiminio público que sean n e 
cesarios p a ra  la tejeoucitTn de Las 
obras.

Piara poder ocupar la parte nece
sa ria  d e  m onte ipúlbiico es preciso que 
antes de d a r icom-ienzo a las obras el 
peticionario cum pla lio prevenido so
bre di paritouilar en los ;Reales decre
tos de 10 de Octubre de fb902 y 2 1  de 
Enero de lOOb y en la Real ordien de 
27 de D iciem bre de ID O 5.

Qíuinta. Se dará  cuenta p o r el p e - 
ti',aionario a la Je fa tu ra  de Obras pú- 
biiicas del principio y term inación die 
las obras, procediéndose, una vez ul- 
triimadais 'és.tas, ipor -di-ctha Je fa tu ra  o 
ingeniero eir quien dellegue al recono- 
cimiiento de aquéllaíS, íevantándose 
acta del resultado por triplicado, y en
viando nn  ejem plar de Ha mismia a la 
Dirección generat, .para que decida so - 
biie ella lo que proceda.

-Sexta. No puede emipez.ar a hacer 
uso de Ha concesión ihiasta que la D i
rección general apniebe el acta de re - 
conocimiiento final, do La que otro 
ejem plar se entregará entonces“ál con
cesionario.

Bépfiiu-a. Todog los gastos de 
inspección  y vigillancia y reconoc i- 
mie.nto ¿e las obraa se rá n  do cueo- 
ta  diel con'ce<3 innarlc'.

O ctava. E s ta  concesión se o to r
ga a porpetuidad, s in  perju ic io  de 
te rce ro  y salvo él derccdio de p ro 
piedad.

Novena. Queda su je ta  e s ta  con- 
icesdón a todo lo  que d e te rm in a  la 

 ̂ ley dí6 Aguais, artícullo ad ic iona l del 
"Reall decreto  de 14 de Ju n io  do 1921 
y dem ás disposiicione^ v igen tes que 
1 e , s can apil i cables y a  todas lag que

se iiallen  en igual caiso de las qué 
«e d icten  en lo s/uicesivo.

Déolma. No se p o d rá  d a r  p rin -  
cip io  a las obras sin  que el conce-., 
sionario  p re sen te  previaim ente el 
re sg u a rd o  del depósito  en la Caj-a 
deil E stado del 1 por lOb del va lo r 
de Las obras a e jecu ta r  en te rren o s 
do dom inio público-, euyo deípósito^ 
se rá  devueil'to un a ve^ term inadas y 
aiprcbada-s las obras.

U ndécim a. La Adm iniistración ^  
re se rv a  el dvcreicho a to m ar de la 
concesión  los voHúmenes de agua 
n ecesario s  p a ra  co n serv ac ió n  dé 
Crarret/eras, po r los m edios y en las* 
p lin tos que estim e convenienies, en 
fo rm a que no perju d iq u e  a las obras 
ej-eCutaidas p o r la conce.s-ión.

Duodécima. El éonceísionarin que-  ̂
d a  obligado a 'La coilocación del 
oportuno módulo, p revia la aproba
ción del corresípondiente proyecto 
p o r La J e fa tu ra  de O bras públicas, 
cuando la Adm i ni s traición así lo '̂S-* 
tim e conveniente. J

Décimo tercera. La faíM-a de curé- 
p lim ien to  de cu a iu ie ra  de esJas cctî  
di-cioneg d ará  luigar a La caducidad 
de la conceísiión, a ju stándc 'se  a lo 
di’sipuesf o sobre el caso.

Y babiiendo aceptado  e»! .(mncesio
n a rio  ItitS p rceedén te^  condiciones y 
rem i'tido póliza de bO'O pesetas, do 
acurdo con lo que dispone la ley del 
Timbro, queda inutilizada "en el ex-̂  ̂
p ed ien té . . .

De o rden  de l seño r M inistro  
particíipo a V. S. p a ra  su conoci
m iento, el del in te resado  y demas 
efectos, con publicación en el Boa 
letín Oficial de. esa provincia. Dioá 
gua.‘.rde a Y. S. muicáos añ-os. Ma
drid , 16 de E nero  de 19'23.—El Di
rec to r  general, NLc-oláu.
•Señor Ctobernador civil de La pro- 

vi ncia  de Pal ene i a>

^ o escres  de EiYsdeneyra íS, A»), Paseo de San Yieente, go, Tei,

...i


